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DATO S DEL TOM ADO R/A SEGURA DO :

NOMBRE Y APELLIDO§: NoELt,A ARENAS VILLENA

DATOS DEL PRESrAMO

OE OF¡CINA: 0735

TEMPORAL ü orRos

E PERSONAL

NTE DE PRÉSTAMO] 3273127054
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OArOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Torn¡dor/aaagurado do.lgná cot c¡Éct r irEvoclb¡a:
CAJA RURAL CASI'LLA LA XA¡íC']A S,C,C.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entkiades

aseguradoras por Orden Miñ¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el ñúmero

C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgoG obieto de esle contrato y galafltiza el

pago de las prestaciones qlre corespoMan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compet¡fvidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/aSEGURADO: El Tomador/Asegúrado será la personá que

aparece designado en la Égina primera de las presentes condiciones
particulares.

EENEFIC¡ARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asequrado designa Beneñciario

con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESIABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡mier{o

hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tanto público como pdvado,
que disponga de la infraestn-/ctura necesa a para diagno§ticar y realizar

tratamienlos terapéuticos por facullativos legalmeñte autorizados para el

ejercic¡ode su profesión. A los efectos de esta cobedura no semnsiderará como

hospital, cliñica o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clinic¿s para el lratamienlo de erfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamieñto d€ enfermedades psicológicas o psiqúiálricas.

- Residencias de ancianos. centros de día y ceñtro§ para ellratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clinic€s para lratamientos nalurales, lermales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u olros katamientos similares.
- Dic¡o establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamienlo de enlermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de eñfermedades psiquiátricás.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centro§
para el tratamie o de drogadiclos y/o alcohólicls y/o neuóticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u olros

tratamierios s¡milares, ceñtros de salud, balnearios.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIOT{
Sólo podrán contralar la presento Pól¡za d€ Seguro las pergonag fsbaa
que reúñañ las s¡guienles cond¡c¡oñ€s:

I ) S€r t¡tuhrG d9 un práslamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Habor fi]mado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡t¡a ún¡cá.
¿) Que h Eded del TomadortAsegu.ado ostó comprendida entrs los I E

y65 añgs. No obstante lg ant€rior, la edad dol fomador/As€gurado
gr ol momento de la contratac¡ón dol ssguro sumada al número
de años de durac¡ón del prástamo no podrá dár como resultado
una gdad superior a los 65 años. En esto supuegto ng 9e podrá
contratar el preseñte seguro.

5) EncortraEe en ostado do buena s¿lud, s¡n s¡ntoma de enfernedad,
y no padec€r ninguna onlem€dad de cáráclgr gvoluüvo n¡ estar, on
la Fqcha de Electo del Seguro, on s¡tuac¡ón ds lncapác¡dad
Tomporal, tal y cor¡o árta queda dofin¡da on la! prelentes
Condlclonss Part¡cularos.

6) Cot¡zar a la S€guridad sociál o estár en s¡tuaclón do alta on
mutual¡dad, r¡ontepio o ¡nstitución análoga quo la leglll.clón
detqfm¡nq.

7) Adeñág para ¡a cobo.h¡ra de D€.empleo:
8) No conocsr, o €staa 6n s¡tuac¡ón ds conocer qus sg va a producir la

ext¡nc¡ón o sr¡gpensión de su ,ehc¡ón hboral por cualqul€ra de las
causas quo daían dorocho a la prsslac¡ón de Dslomplso gn bag€ a
e6ta Éiliza.

9) Adomás pára la cobedu.a del riesgo de Incapac¡dad Temporal y
H06pital¡¿ación:
No padecer n¡nguna snfgrmedad de caráctgr €volut¡vo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola asegurada sobre Ia cuota
ordinaria mensual del préstamo üñculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO D PR EccróN oe paoos

NATUn^IEZA D€L RESGo CIAERTO l¡ovú¡
COIICEPIo PoR EL C1JAL SE¡sEcun¡:Pd.trLprA'a

Se entenderá que no foman parte de l¿ suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por lanto, de los íntereses de

demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer

el fomado/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contralo de
préslamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suña aaáguEda no sorá supsrio( en n¡ngún cato, al
¡mporte máximo do 1.800 €
En caso do que ss produjera una novac¡ón dol préatámo quo conllgvsrr 9l
¡nc.emonto d€l capttal prestado, supondrá la anulación do la prsronte
pólLá. En estos c6os la Ent¡dad As€guradofa proced€rá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuardo gl Tomador/Assgurado haya real¡zado amortlzac¡ones parciales
del pr6stamo, la Entidad A6gurádora procederá a adocuar la suma
asegurada de conlormldad con lo establec¡do en el aPartádo I dg |as
prgsoñtos Condic¡on€s Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t tNtctal

. Para la garant¡a de Pérdlda lnvoluntar¡a ds Empl€o sg establecé un
pedodo do carcncia ¡n¡cial de 60 diag nalural€§, a cont¡lr desdo la
focha de etscto del seguro. A efoctos d€ comprobar qus en el
momento dol acaec¡m¡onto del 3¡n¡estro ha lranscuarido el poriodo
d6 car€nc¡a inic¡al,99 entendorá quo la slluac¡ón ds dossmpl€o se
produce 6n la locha en qus 3e produzc¿ la oxtinc¡ón o suspgnsióñ
de la relación laboral por las cau3a6 soñaladas en osta pól¡za, y
adsmág sga acfsditado por el serv¡cio Públ¡co dg Empl€o Btatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garantia dglncapac¡dad Temporal se ostáblocs un psriodo de
carencia ¡n¡c¡alds30 días naturales, acontafdesdo lafucha de oigcto
del sqguro. A ofoctos de comprobar quo en el momento del
acaoc¡m¡ento dol s¡n¡eÉtro ha transcurido cl psriodo de caGnc¡a
¡nic¡al, !é sntenderá qug la situác¡ón dE lncapac¡dad tEmporal se
produce sn la f€cha en la que la enfemodad causants de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agno§licáda por facultativos dé la

Sgguridad Social, Mutu. o lrclituc¡ón análog6 o méd¡co o lacultál¡vo
autor¡zado y as¡lo rat¡fiquqn bs sorv¡cios rñéd¡cos dol assguradorsi
sg cons¡derase nocg6arlo. En los supu6to§ en 106 qug la

lncapac¡dad Tempor¿l sedeba a un accidente no !gapl¡cárá cársnc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garántia do Hosp¡tal¡zación so Gtabl€co un periodo ds
carenc¡a ¡n¡cialde30 d¡as nátural€s a contár desde Iafecha de efecto
del seguro. A glectos do comprobaf que en el moñento do

acáac¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrldo el p€riodo ds car§ncia
¡nic¡al, 9e entsndsrá que la s¡tuác¡ón de Ho3pitalizac¡ón so produc¿

en la fgcha quo aparezca cons¡grada 6n el ¡nloíno de ¡ngrcso en el
co¡respond¡Gntg establecim¡eñlo hoep¡talario en el que él
Tomado/aseg u rado se oncuentre ¡ngrasado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto do produc¡rse s¡tuac¡ono§ do Pórd¡da lnvoluntada de

Empl€o subsigu¡ert€s . una s¡tuac¡ón antsrior de Pérdida lnYoluntarla de
Empl€o que d¡o lugar a indomñlzaclóñ por parto do egta Éliza,3o
procodorá al pago do nu€vas prsstac¡onos si ol Tomador/Asogurado ha

e3tedo v¡nculedo ds lonna activa a una Íuova relac¡ón laboral como
trabajador por cueñta aiena por un psriodo miñ¡rrto d€ í60 díaa ñaturales
¡nlntorrump¡dos y haya guperado el p€riodo do pruoba Btablsc¡do
co(egpond¡en¡o a !u íuqva r€laclón laboral. En caso contra o no 9e
pagará cántidad alguña.
Eñ el supuoslo ds produc¡rse lncapac¡dades TornporalE§ subs¡gu¡entos a
una añterior lncapacidad Tornporal que dlo lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por part€
de osta póliza, la as€guradqG p.océdgtá ñuevameñle al pego ds
pr€stac¡on€G transcurridos 180 dias náturalss, ¡n¡ntonumP¡dos en

s¡luacióñ de al¡a en sl rég¡men corre.pond¡€nte, degde 6l fin do la última
¡ncapac¡dad ternporal s¡emprq que la enferm€dad causants ssa la m¡sma
quo orig¡nó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la indsmnizacióí por part€ do
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subslgui.ñte so doba a una
snlermsdad d¡st¡nta la asoguradora proc¿deÉ nuovamente al pago dé
prestac¡ori€s cuando hayaí transcunldo 30 dias nalurales ¡n¡nterump¡dos
er s¡tuación do alta snsl rég¡mon co.r.spondi€nte, desde el fin de la última
¡ncapac¡dad lqmporal.
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Eñ ol supuesto dq produc¡rso lncapac¡dadG Tomporales subs¡gu¡eñt€§
deb¡dag a cau!ás acc¡dentales no habrá poriodo de carcnc¡a.
En el supuesto ds produc¡rse Hgspitalizac¡ones subs¡guientes a una
añterior a la Hosp¡talizác¡óñ qú6 d¡o lugrr a Indemn¡zaclón por pane de
sstá póliza, la dsguradora prqcederá al pago de pregtacioneg
lranScuridos lEo dia§ natureles in¡nterrump¡dog s¡ oncontraEo €n
s¡tuac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón tal y como ss dsscf¡bg 9n la prBsnte pól¡za,

desds el fn del úlümo alta hogp¡talaria por la cual el aseguñrdo hubi6e
estado perclblgndo l. cor€spond¡snt€ prsshc¡ón s¡Empre que la
onfemeded causánto sea la m¡sma qus originó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndgmn¡zación por partg de esta pól¡za, Cuañdo la
Hosp¡tal¡zec¡ón Sub¡gu¡ente se deba a una e¡fermodad dist¡nta la

agegulrdolE procedgrá nuovamento al pago d€ prgllaclon€s cuando
hayan transcurrido 30 dfea natural6 ¡nintenump¡dog s¡n gncontrd¡ge en
situaclón d€ Hosp¡talizac¡ón.
Eri el supuesto de produclEá Ho6pifal¡zac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causes acc¡don!áles no habrá pgriodo de carEnc¡a
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a coñtinuación se indican

tenieñdo en cueñta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornenlo

en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA ¡NVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los electos de la presente pól¡za la Pérdida lñvoluntaria del Empleo es la
siluac¡ón en que se encuenkan qujenes, pudiendo y queriendo trabaiar

Émuneradamente por cirenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida sL.l

jomada de lrabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa dislinta

de su volL¡nlad, a excepción de los funcjonarios públ¡cos, que:

a) Llevar lrabajando dumnte 6 ñeses continuos con un contralo labo¡al de

dur¿ción indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infenor a 25 horas semana¡es cotizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Púb¡ico de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en sLr n¡vel contdbutivo que olorga el Seryic¡o
Público de Empleo Estata¡.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la s¡tuac¡Ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de uña
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslacjón se asimilará a efectos de esta garantia, a Ia Prestación de
Desempleo en su nivel conliblrlivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA IT{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturale§ consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partrr de la fecha de suspensión o extnción
de la relación laboral. Oo no pgrmanecel los 30 dias consocut¡vos en
s¡luacióñ do Pérd¡da lnvolurtaria del Emploo, la Ent¡dad aseguGdora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegulada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el liñ¡to máxirÍo ds l2 pegos consocutivos o 30 pagos altsmos
en total y siempro que d¡cha s¡tuación de do§emploo ocu[a durante la
v¡ggncia dsl sgguro, haya transcurrido el p€riodo do caionc¡a, y so
produzca por alguna ds las sigu¡eñtgs c¡rcunstanc¡as:

E8i!sié.!-CelaSe!Eié4.!¿!ela!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempE que

estas causas determinen la extanción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extinción delconlralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaría por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previ§tos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1

apadados a), b). c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las cond¡ciones
de lrabajo). 45.1.n (por decis¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géñero) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.

g Suspensión de la Re¡ac¡ón Laboralen vrrtud de expediente de regulación de
empleo, resolucrón ,udrc¡al adoptada en el seno de un proced¡miento
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jornada detrabajo por dicha
causá.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momerio en que el
Asegurado reanr¡e una aclividad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los términos descritos por la nomaliva laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideraÍá que esté eñ situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
sÍtuaciones:

a) Cuañdo haya s¡do desped¡do y no roclamo en t¡empo y forma
oportunos coÍtra la decisión enpresarial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dedvada de e¡p€dlonte de reguláción de empleo o de
despido colect¡vo o basado sn las causas obielivas previstas en
sl artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.22015 de
23 de oclubre).

b) Cu.ndo su contrato do traba¡o se extinga por jubilación del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o pol
explrac¡ón del ügmpo coñvonido y/o f¡nal¡zación de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato,

c) Los trabajado.€a fiios de cáráctor d¡scontinuo en 106 perÍodos
on qu€ carszcan ds ocupac¡ón ofoct¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d6pido por
3entenc¡a films y comunicáda por el empleador la fecha de
.eincorporación al trabajo, ro ss ojor¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o ño ao haga uso, er! su caso, d€ las
accionss prev¡stas €n la lsg¡slac¡ón vigents,

e) Cu.ndo no hayañ sol¡citado el ro¡ngreso al puesto de t.abajo en
9l caso en qug la opción entÍe ¡ndomn¡zac¡ón o aeadmir¡ón
corr6pond¡qrir al traba¡ador o se estuviéra en ercedenc¡a y
vsnc¡era el per¡odo fiiado pala la misma.

,) La €xt¡nción del conlrato labgral durant€ gl periodo de prueba, la
jub¡lación .nt¡c¡p.da y elparo parclalcoñ ura r€ducc¡óñ ¡ñl6rlor
al 5()% de su jornada laboral, o cuando la indsmn¡zación pqr
desp¡do coñsista en una renta temporal pagader¿¡ en momento
del dqspldo hasta la fecha en la que el lrabajadgr acceda a la
jubilacióñ (prsjubilación).

g) S¡ el Tomador/Asqgurado üene dérecho a perc¡b¡r un salario por
parte dgl empleador, se sxcoptúan do €ste supu€sto los
complementos salariales pactados colecüvañeñte en los
exped¡entss de suspens¡ón dsl contrato.

hl Los d€spidos cuya indeñnizaciór sqa menor del 50% de la
¡egalmente establecida.

i) Cuaódo el trabajador cése voluntar¡amente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato soa doclarada procodonts por

señto¡1c¡a l¡rme, o si€rido asi notif¡cado al Tomador/Aseguradg
por parts dsl smp¡esar¡o, osto no haya reclamando En tlempo y
fo.ma debidos.

k) El d€sp¡do s¡n derecho a dss€mpleo del n¡vql contrlbuüvo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(sn adolante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Oelempleo d6 n¡vel contribut¡vo del SEPE se
.scibo en forma de pago úrico,

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoia voluntariamente a un
Exped¡snte ds Rsgulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Rolaclóñ Laboral dél Tomador/Asegurado lo fuera con una
gmpresa propiedad delámbito fam¡liarde éste hasla el segundo
grado d€ corcangr¡¡nidad o afinidad, a9¡como en los casoa¡ en
que el Asegurado o un famillar suyo hasta el s€guñdo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad tuera el
ádm¡n¡strador ds la ornpresa; y lamb¡én s¡ el
Toñador/ASegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡stracióñ d€ la Socigdad.
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CONDICIONE
SEGURO DE PR

PARTN ERS

,T.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la preserfe póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a úñ a@idenle o
enlérmedad, y que detemina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad tempoÉl el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incurrir en dicha situaqón luviera la
condición de autónomos (frabajadores por clenta propia) que coticen o no en
un Régirñen dist¡nlo al Rég¡men General de la Seguridad Socíal, trabajadores
por cuenla ajena @n un contralo laboral lemporal, lrabajadores por cuer¡ta ajena

con un conlralo laboral ¡ndefn¡do que no estén q]biertos por la garantía de

Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios ptlblicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe encontrarse en bueñ es-

tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolulivo naserlilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1, PRESÍACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegulada, por cada
pelodo completo de 30dlas corEecul¡vos en s¡tuaciónde lncapac¡dad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez fañscurrido elperiodo de carenc¡a inicial. los
pagos suc€sivos pof esta pfestación se realizarán pof cada periodo completo de

30 dlas naturales consecúivos en los que el Tomador se encwrfre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dÍas corsecutivos en s uación de

lncapacidad lemporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñización cesará en el momeñto en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rean(¡e su trabajo/adividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por clenla prop¡a, y lambién si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente eñ los lérminos descntos por la normal¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo csso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado p8(bciera varias enfermedades almisrno tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos eñ total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigeng¡a delseguro y haya lranscunido el periodo decatencia.
4.3. HOSPtTALTZACION
A los efectos de la presenle pólza se enteMerá c¡mo hospilalización la

síuaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirurgicos.

Eslaén cubiertos por Hospitalizac.ión el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produciEe el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la c¡bertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad terÍporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el mornerfo de producirse el s¡nie§tro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por d¡enla prop¡a ñ¡ por cLlenla
ajena.

. Que e§lén en buen eslado de salud, que no e§tén en el momento de la
contralaciónde baja laboralpor razones desalud, nihayan estadode baja
por enfemedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zac¡óo del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

lranscumdos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodo complelo de 30 días naturales conseculivos dicha situac¡ón. De no
pennanecer los 30 d¡ás cons€cut¡vo§, en 3¡tr¡ación de Ho3p¡taliz¿clón, la
snt¡dad asgguradora ño abonará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en la§ presente§

Condiciones ParticLdares con el lfm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha siluac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocura duranle la vigencia del seguro y haya lranscurido el penodo de c¿rencia
¿-¿. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalización n¡ de lncapac¡dad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagafá pfestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean @nsecuencia de la§ §iguienles situaciones:
a) Enbínodades, l6siono3 y complicac¡on6 causadas directa o

¡ndiroctamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
dgr¡vada9 do la rcal¡zaclón do actos notoriamsntE tsmerar¡qg
que ontrañon gravos r¡esgos paia la §alud.

b) El smbarazo, parto o aboño asl como los poriodos ds doscanso
voluntario y obl¡gatorlo que prcoodan sn caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuont¡e
bajo la innuenc¡a dql alcohol, drogas lóx¡c8 o Btupstac¡gnt€;
los que ocunan o¡ sstado ds perturbac¡ón moñtal,
sonambulbmo o 9n dsrafio, lucha o rlña, gxcapto caso probado
do l€git¡ma dsfensa; asl como los dor¡vados ds una actuación
dgllct¡va dol Tomador/Asegurado, declarada Judiclalmonte, o su
rG¡stencia a ser detefl¡do,

d) Cualqul€r enls]medad, dolenc¡a, e3bdo o lo6ión pof la que gl

Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡¡gnósdco y/o tratam¡snto
de un méd¡co En los 12 mesas anlor¡orc:¡ al ¡n¡c¡q do la qobgftura

de la prssonto póliza con antorior¡dad a la contretac¡ón á l.
pól¡za, as¡comq lag sec!¡€la3 producldas poroll.s, as¡ como los
defectos do ñaclm¡ento y las enlsm€dad6 congén¡tas.

e) Las ¡ntervsnc¡ones qu¡rútg¡cas y tratemlentos méd¡cos y/u

odontglóg¡cos qus no se.n ssonciá16 pol razoneg módicás y
aean demandados por el Tomado¡/Asegurado poi razonos
ps¡eológ¡cas, ps.soñal€s y/o eslátic.s, 3¡ompls qu€ no ss deban
a secuelas de acc¡dsntss produc¡do6 con poslgrlorldad a la
fecha de etecto de la cobsrtura dql seguro.

f) Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, gacrg y ciático, a6t como
cualqu¡sr otrc procglo patológlco qus tenga comq
manifestac¡ón ún¡ce el dolor,salvo q!¡e existan €v¡doñcia!
objot¡vadas po. Gtud¡os mádicos complsm€ntarios
(rad¡qlqg¡6, gammagrañas, .sén€rss, T.A.C, elc.) qus
demue6tren la sx¡stsng¡a do alterac¡oñe5 y leslono§ que
just¡fiquon el dolor causa ds la ¡ncapacidad temporal.

g) Colaloas, 9ñfgrmsd.dos ps¡qu¡átrica§ y mental6, ¡ncluygndo el
eslrés, ang¡€dad, depr6ion6 y atecc¡onss s¡milarg3, auñ
cuando dichas snñEmodad€s y afecciones hayañ sldo
diagno3ücadas y tBtadas por un márlco €spoc¡al¡ata
(ps¡qu¡at¡a).

h) l"ás enñEnñsdades o leg¡gn€! dqrivadas do la p.ácüca
profos¡onal dq cualquler dsporto, do la Part¡c¡pac¡ón 6n apugstaE
o comp.t¡c¡ones, y ds la prácüca como af¡clonádo o profor¡onal
de act¡vidades de alto .io!go, a§l como los acc¡dsntos derivadol
do la conducc¡óñ de vshiculos s¡n ol corrospoñdlente perm¡so

expsd¡do por la auioridad comp€tqnte y los.cc¡dont€s aálos a

exc€pc¡ón de lo!vuolos come¡claloat sn l¡noa fggula r a!¡tgrizada.
¡) Lás curd ds rsposo, tefmalss o dieÉt¡c¿s.

i) Aquol¡os Asegurados quo €§tén porcib¡gndo una psnsión de
¡nvalidez o quE estáñ trañltando on el momento do la

cont atación dsl ssguro la ¡ncaPacidád pgnnañeñle absolulil.
4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coborturas de Pord¡d. lnvoluntar¡a dsl Empleq, lncapac¡dad Ternporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entrg .l dep.nd¡ondo de la situac¡ón
laboral en la que so oncu€otrs el Tomador/Asegurado en 6l momonlo do
produc¡66 el s¡n¡6tro, por tanto cuando un TomadorrAseguEdo estó
cub¡eno por Párd¡da lnvolunt¡ria del Empleo no podrá s§lar cubiqno por
lncapacidad Torñporá|, ñ¡ por Ho6pitali¿ac¡ón e lgualmento en el rc3to ds
los aupuostos sn que el Tomador/Asogurado pu€da ostar cub¡erto por
lncapacidad f emporál y Hosp¡talizaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
As¡mismo, e¡ Beneñciario no lendrá derecho al cobro de la§ prestaciones por

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a dkecta o indirecta de:
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l. Los riesgos extraord¡narioa sujeto6 a recargo obliglor¡o a lavor
dsl Consorc¡o d€ Compsñsac¡ón de SeguroB.

2- Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadG de cor¡f,¡clos armados, haya o no

pr€ced¡do declaración oficial de guorra,
4. Lás cons€cusnc¡as d¡rgctas o ind¡rectas de la roscción o

rad¡ación nuclear o contám¡nación rád¡activa,
5. Su¡c¡d¡o o la lentaüva del mismo duEntola primora anua¡¡dad de

sE ufo.
6. Loss¡n¡e6lroscausados ¡ntooc¡onadamentdvoluntadamontso

por mala l9 del ToñadodAsegurado. Las consecuenc¡a§ de un
acto de lmprudooc¡a lemeraria o negligenc¡a g¡ave del
Tomador/Asegurado, dec¡arado a3¡ ¡udic¡almente.

7. Los s¡niGtroa ocurldos como consocuenc¡a d6 tomblores de
l¡eÍa, orupc¡onsg volcánicas, ¡nundac¡onqs y gtrgs fenómenqg
sism¡cos o motoorológ¡cos de caráct€r oxtraordinar¡o.

8. Los produc¡dos antss de la pfimora prima pagada.
9. Los Cal¡ficad6 por ol goblemo de la naclón como Calam¡dad

Naclonal o catásúote asi como gp¡derhias y pardeñias,
10, Las coñsecueoc¡as de guqras o de otr¿rs clrcunslanc¡as

ertraord¡narias y aquóllos olros supugstos que teñgar la

cons¡derac¡óñ ds fuor¿a mayor ds acuordo coñ lo previsto En el

artículo 1,105 del Cód¡go Clv¡1.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de primas ap¡icable al presente seguro será la especificada eñ Ia Base
Técnic€ del seguro en cada momento y puesta a dispos¡cióñ del
Tomador/Asegurado por la eñtidad aseguradora.
A la prima que resutte de la aplic¿ción de esla iarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿rgos que sean en todo moñento legalmente repercut¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Coñ carácter general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las pñmas se realizará mediante dorniciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aL¡lodce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del TomadolAsegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora qudará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
E,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegúrado, una vez abonada la prima únic€ podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de ciñco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemerto a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por e¡ Tomador/Asegurado sun¡rán efeclo desde el
dfa de la sol¡citud.
Anulac¡ó¡ dol Seguro. Cuando se realice la amorlizac¡ón totalde la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo. preüa
devolL¡ción al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora de la parte de
prima no consum¡da menos e¡ importe correspondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
irodil¡cac¡ón dq la suma as€gurada. La amortización afl¡cipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consumida correspondierte a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo meños el impoÍte conespond¡eflte a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos. cont¡nuañdo ügente el presente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Entidad Aseguradora efilregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la arnorlizacrón parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro tendrá la misma duración que la operación de linanciac¡ón
vinculada, establec¡éñdose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rñeses. No obstante a lo anleñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el mom€nto de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resúltado más de 65 años.

La coberlura tem¡nará y elderecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momer{o en que tenga lugar el primero de ¡os sigu¡entes evento§:

a) Le fgcha en la cual todag las cant¡dades deb¡das por el fo-
mador/Asegurado a la onlidad prestamista po. el ContEto
do Financ¡ac¡ón vinculado a s6la póliza de seguro fuerañ rg.
embolsadas a la Entidad Prgstam¡sta,

b) Al alcanzarse la f€cha de terminac¡ón del Coñtrato dE Finan-
c¡acióñ v¡nculado a esta póllza, áunque ño so hub¡oran ¡e-
embolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
mlsmo.

c) La fecha en que ol Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a €3ta
Pól¡za ds s€guro tsrm¡ne por cualquiercausa.

d) La locha 9n lá cual sl Alegurado alcance la edad dE 55 años,
o en la lecha en la que ss cese en toda act¡vldad profeslonal
rsmunerada, o en la fsch. de jub¡lac¡ón o d6 prejubilac¡óñ
cualquiera qus soa su caula, exceptq para la garantia de
hospltallzación.

e) La fecha dg fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado d6 lñ-
capacidad Pomanente del Asogurado en cualqu¡era de sus
grado§ o Gran lnval¡dez.

0 Lá fecha en la qus lis produzca una subrogac¡ón, cesión ds
la posic¡óñ o cualquler transmislón de los dor€chos y obli-
gac¡onqs dq laa partes que intervienen en el Contr¿to de F¡.
nanc¡ac¡ón.

g) As¡n¡smo, la cobeÉur. tgrñ¡ñará eñ la fucha en la que el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Pr$tac¡o.
nes consecutivaso altemas porlncapac¡dad Tompolal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Párd¡da Temporal lnvoluñlada dq EmplEo
que §e han frrado en esta pólka.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuentra vrnculado
el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo establecido en el apadado I
de las presentes Condaciones Paniculares.
En el supueslo de rescisióñ anlicipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, de\?olviéñdose la
parle de la pr¡ma ño consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póli¿a y
libeaada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los sigúiemes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modillcacjón del cor¡tralo en un
plazo de do§ me§es. El Asegurádo podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho pla2o, en c¿so de sileñcio o de
rechazo la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quin@ d¡as, transcurndos los cuale§ y en los ocho dias
srguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el conkato comunicándolo por escilo al
Asegur€do dentro del plazo de un mes, a pafi¡r del dia en qrc tuvo
conoc¡mienlo de la agravación del riesgo.

. De confo.midad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si pgr culpa del tomador la prin€ra prima no ha sido pagada. o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimie o, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contraño, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligacjón.
Sielcor¡trato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los pátafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Os acuofdo con lo ostablecido sn slart¡culo 22 de lá Loy dq Contrato de
Ssguro las paates puodon oponel§e a la prórroga del coñtrato rhed¡anb
una not¡ficación oscr¡ta a la otra parto, efectuada con un pla¿o de dos
meses de antlclpaclóñ a la conclus¡ón del per¡odo del seguao en cuEo
cuando la oposicióñ a la próroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes d6 antel¡c¡ón cuando la oposlción a le
prórroga gea ejecutada por ol Tomador/Asogurado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
core§pond ienle cuota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a sú vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cuálquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necésaria.

El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, satuo que no haya s¡do posible el llevarlo a cábo por la oposicbn del

médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La docLmentac¡ón que la Compañla solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso

de s¡niestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

I TUF¡IEZA oEL iEsm CUSEfiTO ño Vrd¡
co¡r€flo PO, EL C!ÁL Sa ASECIT¡  Por Ml.

- Historial Clínico o Cert¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará conslar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justificante de ¡a t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitúiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dolain¡ostro:
- Partes de hospilal¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rech¿¿o de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegulador podrá repetir a su e¡ecc¡ón

contra el Tomador/Asegu.ado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente

sáisfechas más los intereses legales qL¡e correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pañe del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

docLrnentación. elAsegurado¡ no estará obligado a pagar Pr€stación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes p.uebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algum de lassituaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empbo fijadas en la definición establec¡da

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles establec¡dos en

la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegu¡ado pL¡eda iniciar el procedimiento de rec.lamación desde

I el momento eñ que se eñcueñtre en situac¡ón de lrrcapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntada del Empleo u Hospilaliz8ción,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuerfra en d¡cha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnwluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Cont¡ato de Seguro se pagarán por la Eritidad

Aseguradora al Eenefc¡ario estable.jdo en las presenles Condicione§

Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las ¡eclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supefvis¡ón y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡cionesconcordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benetciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facullado§ para

formular quejas y reclamaciones anle el SeNicio de Reclamaciones de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po

de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/indexaso conira la Ent¡dad
Aseguradora, sicons¡deran que ésla realiza prácticas abusivas o les¡ona ¡os
derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En .elacióñ con lo anterior, se advierte que, para la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclarnaciones,
será imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamac¡ones,
prcviamenle por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, ¿l Defensor del Cl¡erfe de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
estab¡ecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
dom¡cil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y d¡recclón
de coÍeo electrónico reclamaciones@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas queias y reclamaciones le se¿n formuladas por las personas
anleriormenle meñcionadas, en pÍimera instanc¡a y tras su resolución por
dicho departamenlo podrá seguirse la lram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
oryelázque¿ nú80, 1'D, 28001 Madrid ffno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionesaodadefensor.oro. La ent¡dad aseguradora se compromete a
preslar la co¡aboración necesaria en la inskucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y recJamaciones y a aceplar las resoluciones que el

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y corñplela que j¡-rstifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cana de nolifcación de desp¡do de la empresa, eñ papel de la emprcsa y

debidamente limada v sellada.
- Certiñcado de Emprela y dos úllrmas nómrnas debdamenle fmado y

sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Juslifcante corespondiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En cáso de SMACiJUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencia

Júdicial.
- En cáso de E.R,E., aúorización adminislraliva y comuñicación de la

empresa al trabajador.
' Carta del SPEE aceptando el paeo de la prestación c¡n el periodo

reconocido- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del srnestro.
- Juslilicañe de la htulandad de la cuenta banc€ria donde ingresgr las

prestaciones.
- Cualquier oka docurnentació¡ sustituliva de la anteriormente relacpnada o

que sea necesana para verificar su vahde¿ o alcánce
En la cont¡nuación dsl s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida labo.al actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi'PORAL
En la aDerlura del Siniostro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcaonanos) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de eslar inscrito en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del AseguEdo
e&edido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
tugldiquen al menos 30 dias en rncapacidad.

- HistoÍal Clíñrco o Certílc¿do Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específlcamente si ex¡slen antecedeñtes relacianados
con las causas de la incapacidad y las fechas de dlagñóslico de las
mrsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalízación ¡nforme de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia completa de las
drligencias judroales y/o alestado y/o copra del certillcáclo emitido por la
empresa si se trata de un accrdenle laboral

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcañte de la tituláridad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

preslaciones-
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la añteñormente

relacionada o que sea necesaria para verficar su vahde¿ o alcance
En le continuác¡ón del s¡n¡estro:
:--Táñescie-coriiird¡ron¡ei-a¡aJaperiódrcos.
- Reobo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
E!_!E_eE!@l1e!-C¡¡j6stro:- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y compléta o en cáso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por ¡a

Tesoreria Generalde la Seguridad Soc¡al.
- Pane de hospitalizac¡ó. con especilicación de la hora de enlrada y Ealida

del centro hosp¡talario que justifique a¡ menos 7 días de hospitalizáción.

En la apodu del sin¡ostro
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARfNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lulela
iudic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos, ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
queias y Íeclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposición de los Asegurados en ¡as otcinas y en la wEb de la
Enldad Aseguradora. y que les sera facihtado en cualquier.momenlo.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOfllADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la no.m¿liva aplic¿ble en materia de
protecclón de dalos. y especialmente en el Reg¡amento (UE) 2016,679 del
Palamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta altatamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reg¡amenlo General de Protección de Dalos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORT'ACIÓN B,§ICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del trat¡rn¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infomación adioonal
F¡nalldad dol tratamiento do sus datos
Final¡dad Princ¡pal"i suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+rnfo informac¡ónadicio¡al
Leg¡fmac¡ó¡ para ol tratam¡snto ds 9us dato!
La bass legal para el tratamiento de sus datos es la oiscuc¡ón ds¡ contrato
de s€guro en los tém¡nos que fguran eñ las Cgndiciones de la Pól¿a, asicomo
en la Lsy de Contratg do S€guro y Loy d€ O.deñac¡ón, Supervis¡ón y
Solvooc¡a do enüdades asoguradoras.
+info: información adicional

Oostinatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners para la prestacióñ de §ervic¡os relac¡onados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneE par¿ la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramrtadoras de siniestros con quien CNP Partnels haya

extema¡¿ado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el corespond¡ente contrato de tratarÍiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o coñedores) que hayan inlervenido en la mediaciln
cle su contrato.

7 Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestióñ adíiiñbtrativa y geslión

centralizada de recufsos infomático§.
Transferencias lntemac¡onalos pDvbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslofce es una empresa proveedora de
servic¡os infomá¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derschos
Acceder, rectifcar y supr¡m¡r los datos, asi como otros derechos como se explica
en la ir¡fornación adicional.
+info: infomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSi
Responsable dol tr¿tam¡erÍo de sus datos
DatoB de Contacto:
Domicilio: Carera de Sañ Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eledrónico: atenc¡on@cnppartneE.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: el@E§(@§!ppa4!eÉÉq
F¡nalldad del tratamionto

¿Con qué fnal¡dad tratamos sus datog?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos PeBonahs serán
lratados para:
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. Valorar, seleccionaay tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, asl
corno en su caso manlener actual¡zados sus datos para esle fn:

. Suscribir, cumplir y exigirel cumplim¡ento delconkato de seguroi

. Gest¡onar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la
exlinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo e¡ contrato
de seguro y emrti reqbos relativos a las mismas.

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas contEtadas por CNP PartneE para el ormd¡m¡ento del
corfrato de segúro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a lravés de las empresas a las que se hayan external¿ado
tales fuñciones);

. Gestión de quejas y reclamaciorEs:

. Registro de pólizas, sanaestros, provi§¡ones técn¡cas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momerfo de la
vigencia del mismo, indúyendo, habida cL¡enta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsulta y cñJce de ¡os Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fÉude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al TorÍador o cuando su
tralamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técñic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos yperflados c¡n fines actuariales para la determinac¡ón de la prima

en la gLscripción delcontralo de seguro;

' Geslionar en su caso. de forma cenlralzada los recuGos informát¡cos
(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ines administralivos intemos dentro del mismo gntpo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Rem¡lirle comunicaciones comerc¡a¡es sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tfátam¡eñtos adicionales poder¡os realizar?
Adicionalrnenlei
r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser kalados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
infomación sobre productos dist¡nlos a los contratados, informaoón sobre
las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concúf§os, evenlos de
cualqurer lipo y lemátic€), la real¿ación de eñcueslas de satisfacción y
envío de newsletters (lodo ello ¡nduso por medios electrónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso. y enüe otÍas, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, d¡señar prodLrctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Oulante cuánto t¡empo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se cofiservarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anteaioridad, en su c6o y una vez fnal¿ada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un @ñeo ebctrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrónico eslablecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consentiñiento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
¡as acciones de maÍketing que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evento§ de
cualquier lipo y lemálica), la realización de encueslas de satisfacción y
eñv¡o de nevisletlers (todo eilo incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha ac€plado. pod.emos tratar sus datos para la elaborsción de perfiles
con fnes comercia¡es y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefefencias y necesrdades y, en §u caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, disefiar prodL¡ctos en base de dichas
prefe¡encras y necesidades.
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Los lralamienlog establec¡dos en los dos pánafos arferiores podrán llevárse a
cabo hasta que nos solicite su oposicióñ de conform¡dad con lo establecilo en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡ta sus
datos?'indic¿do en este documento de info adicional.
Lsg¡ümac¡ón para eltratam¡gnto de su! datog

¿Por qué podomos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contralo de segufo. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcofltrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serántrahdos por los siguientes motivosl
r' Si ha aceplado la cláusula del lratam¡ento de sus datos para recib¡r ofe¡las

comerciales de CNP Partner§ pormedios electrónicos asfcomo información
sobre productos d¡stintos a los contratados, para infomarte sobre accaones

de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos. evenlos de cualquier üpo y temática) y/o real¡¿ación de
encuestas de §atisfacción y newsletlers (todo ello ¡nduso por medios

eleckónicos), sus datos se.án tratados pa.a dic¡as fnalidades.

'/ Si ha acEptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perliles con fnes comercjales y de markeling c¡n el objelo
de conocer sus preferencias y ne{esidades y, en su caso. y eñtre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podremos tralar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estableqdo en l¿ normativa que apl¡que al contralo de
seguro st§crito, enlre otras, Ia Ley de Coñtrato de Segu.o, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglarnerfo de
desarollo, Ley de l\,lediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a d¡stancia
de servicios fñancjeros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡s¡ón,
de '10 de Octubre de 2014, por elqLre se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los ReglanEnlos comunitarios de ejeqJc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundameÍtales relativos

a los productos de inversión minorista ünculados y los productc de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Ia instrumentación de bs
corrpromisos por per§ioñes de las empresa§ con lo§ trabaj¿do¡es y
benefciarios, as¡ como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al contrato.
Asf m¡smo, se podrán tratarpara los casos en qLle exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
O€stlnatados

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicádo, siha ac€plado la cláusula de comunicaciónde los datos,
sus datos se van a coÍrunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofre@ne infoínacrón comerci¿l sobre productos de seguro,
¡ntemed¡ac¡ón a t¡avés de ¡nternet, y planes de pensioñes, infomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concurso§, eveñlos de cualquier tipo y temática) asi como envlo de

ne\4¿§letters, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMIVUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.

nEDlaoon. EUR@AJA RUR¡L l/EolAClÓñ opd¡d.. d. &ñÉSe!¡ro¡ vm¡do 5 ! s don'do r
HAIURAÉ, DE!RIEIGOC1JB|ERTo ¡hvrd¿
collcEFloPoREL CuÁL 3E¡§CclJRl Por.61¡p,opa

Asl m¡smo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de ces¡ón de carteta,

fusión, escisión y transformación.
La transfereñc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Nomas CoDorat¡vas Vinculantes del Grupo Saleslorce, que ofrecen un
nivel de prolección equ¡parable al español y conlarán con todas las garantias y

medilas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la irfomación sobre lransferencias inlernadonale§
que se vayan a ¡ealiz en un flJturo en nL¡estra \¡Jeb:

https:/ rww.cnppartnels.es/politica-de-privacidad/
Der€chos

¿Cuálea son sus dcrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datgs?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocers¡CNP Pártners está tratando datos
peEonal€§ que le§ @ncleman o no.

Las peconas interesadas lienen derecho a ac@der a sLl§ datos personales

(dorocho ds acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los dalos inexactos
(dgrecho do rocttficac¡óñ) o en su c¿so, su supresión qrando, eñtre otros

mot¡v6 los datos ya no se¿n necesanc6 para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslancias,los inleresados podrán solacilarla limitacióndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo c¿rso, únicámenle los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacio¡es (d€r8cho a la l¡mitac¡ón dol
trat¿m bnto),
En determ¡nadas c¡rcuñatanc¡as y por motivos fqlac¡oñados cgn su
lltuaclón part¡cular, lcg intsigsadgs podrán oponoEa al tret m¡ento do
sus dato§. CNP Partners dojará de tratar bs dátos, salvo qus obgdgzcan a
motlvo! lggíllrros o sl oiérc¡c¡o o dsfensa do pgs¡bl66 l€clamac¡onoG.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dsrecho de
r€vocác¡ón dol con§enlimionto)
En elc€so deque solicite la portabilidad de sus dáos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad ds los dato6), se podrá real¡zar. pero s¡enpre que

cumplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecutar la misma y sieñpre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicado§ sus datos tenga operativa

la datalorma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectlvo§).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡reccióñ de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnpparhers.eu ¡rdicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
S¡ prefiere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madnd
Por favor, no olüde indicárque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la proteccióñ de dalos personales.

Si no respondiésemos safsfactoriamente a sus peticiorles o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de emai¡
reclamac¡ones@cnppartner¡i.eu o a tEvés de un escrito en el domicil¡o antes

indicado pero dirigido al Servicio de Atenciór de Redamac¡ones. En lodo caso,
puede acudir a la agerrcia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad

encargada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta maleda. En 5u
página $Jeb puede encontrar información adicioñal y complemerlarja sobre

lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su págiña \¡eb:
https://wt¡/w.agpd.es/portalwebagpd/inde¡-ades-idphp.php
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ffi*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorECctóN DE PAGos

POR FAVOR, LEA ATENTAI¡!ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION §E OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE
Los otsnNTos ÍRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

>
lo contrario no so Dodrá elocutar ql contrato:

D Acepto. conforme a lo añteíor, al lralam¡ento de los dalos de salud paaa la elecLrqón del conlralo por la propiá aseguradora o a lravés de un
p.oveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidac¡ón del sinieslro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser tratados para remitile ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así como infor-
mación sobre productos d¡slinlos ¿ los conlralados, ¡nformac¡ón sobre las acciones de m¿rl(eling que CNP Partners vaya a llevaa a catlo de

cualquier tipo (enlre olaas. campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de ¿ews/elle¡s (todo ello incluso por medios electrón¡cos)-

tr Aceplo el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electróñicos información sobre productos distintos a los coñ-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de sal¡sfacqón y eñvlo de ñew§letters (todo ello incluso por medios electróñicos).

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Pa(ners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de pellles con fnes comerciales y de marketing c¡n el objelo de coñocer sus
prelerencias y necesidades y. en su caso, y entte otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Acepto elfatamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con lnes comerciales y de mad(el¡ng

El preseñts coñtEto s€ r¡go por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y por los an€xos y Apénd¡ces que émita la
Enüdad Aseguradqra, y que, en gu conJunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sspaEdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GEI{ERALES sor desarrolladas y, en su caso, modlfcádas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
stablec¡do en las COI{OICIONES GENERALES y Io pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo que d¡cha
dbcrepancia derlvs de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso 3e Entenderár nulos dé pl6no derecho. lgualménte la9 present€s
CONDICIONES PARfICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡ongs del tomadot el cuest¡onar¡o méd¡co o sn caso de ser a¡ reque do
por la coñrpañia aséguladola do acusrdo con las pruébas que se consideren n€cesarias para una corr€cta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos ds lo dispuesto en los añ¡culos 122 y 124 dol Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvoncia de la Entidad€s Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, do 20 de ñov¡embrc, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la cohbrac¡óñ dol prosonto contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va detodos 106 a6pecto6 relatlvos al prcsent€ s€guro
que se contemplan oí los c¡tados preceptos reglamgntarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPIAR QUE LAS PRESET{TES CONOICIOT{ES PARfICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIOO CON ANTERIORIDAD.

L€ido y conlonne,

Hecho por duplicado, eñ 10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en SISANfE a 0E de Octu bre de 20'l E

EL ASEGURADO LA ENTTDAD ASEGURADORA

D. Sañt¡ago Oom¡nguez Vacas
Oirector Gsneral Adjunto

s
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> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Pa ners, para que le puedan otrecer
¡ñforma6¡ón comercial §obre sus productos y serv¡cjos, realizac¡ón de acciones de marketing de cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyectos.
sorleos, concursos, evenlos de cualqu¡er t¡po y lemálica), asf como envlo de newslettets. por cualquier medio (enlre olros, postal teléfono, e-
ma¡l). +iñfo: información adicional
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CNP PARTN E RS

Orden de domicil
SEPA D¡reú

Referencia de la ord

206833081000

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Deblor

ES30 308r 0735 4932 7093 2415

SW|FT / 8tC

BCOEESMm0SI

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORTANTE: El d€udo. qued¿ informado q!e, elldenlifiÉ¿dor delA(r.edor
¡nclu¡do e¡ el ñirmo, coñ €l lril¡z¿do por el A(reedor eñ la qettión de ¿d.udor SE'A <o

drlmilmo. oipe,ju¡<io alsq¡o r. los jntrr€se! d.ldeudor.
lMPoRfANf NolcE: rhe debto. ¡t ¡oto¡med tha¡ the above C.ednot tdennfk¡ may d¡ffea

io Miag¡ig yü¡ debti SEPA th¡óugh ¡ts lhan.¡al ¡dt¡irur¡on, tvi¡hóút ¡nto¡l¡ng V¿t¡2¡¡on

Nombr€ de la calle y número
StrcetName a,1d nuñbcr of th¿ Ctcdltor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 2I
Códlgo postal / cludad

28O,I4 MADRID

Paír
Country
ESPAÑA,SPAIN

ldentlficac¡ón del A(reedor

nciado en €rte M¡nd¡to puedr dir.rir, por.lc¡ñbio delCódigo & Nego.io (suffo)

5u €nrid¡d Fiñ¡ñ<ie.¿, 3iñ que esto hpllque var¡¡.tón €n le id.ntid¡d fir(aly/o 1.9¡l

cha¡qng the gut¡aets Code (Súfix) in¿luded ¡herein, w¡¡h ¡hat used by the.ftd¡tot
legpl ¡¡íen¡¡ry ¡hercofot th¡t .eute añy pfttud¡.e to the ¡nter.slt of ¡he deb¡ot

DATOS DEL ACREEDOR

za á CNP PARTNTRS de Seguros y Realeguro5, 5.A. a envi¡r órdeñes a su

n como (onsecuen<ia d€ elte conlra¡o y, ¡simrsmo, autoriza a su entidad

CNP PARTNTRS ¿e Seguros y Reasequros, S.A. Como p¿rte de su5 derechos. el

ciones del conkato sus(rito con la misma. La sol(¡¡ud de reembolso debe¡á

enta. Puede obtener informacrón ¡d¡croñal sobre sus dere.hos eñ su entidad

to send ns¡ruc¡¡ont ¡oyourbenk to debtt foute«ouot the aDountt th¿t arr¡ue ¿s ¿ t.s!tu
úe ¡.n¡u.¡¡oni dlly not¡l¡ed f¡oñ CNP PAR|NER5.le Segu.os y Reaseguros, 5.A. As pan
olyou.agleeñeñ¡ w¡¡h fout bank A rcfund nust be cl¿iñed wnh¡n e¡ght weekt tt¿.t¡49

¡ñed ¡n a stat¿meot ¡hat you.an obta¡n ¡.oñ your bank-

Mediante la firma del prei€nt€ formulario de orden de Doñi(iliac¡óñ, ust€d

entrdad fn¿n(rer¿, para ¡deudar en su cJenta los rñporres que se deveng

financrera para carq¿r €n su cuenta los impo¡te! debidamente notificados

deudor está legit¡mado al reembolso por su entidád en los térmiños y co

efectu¿rse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fe.h¡ de addudo ert

finanaiera.

of ¡h¡s con¡Á.t, and also you au¡honze you bank to deb¡¡ yoü a.coun¡ ¡¡
of lour righ¡s, teu ¿¡. en¡i¡led ¡a ¿ r¿fund froñ yout bznk únd¿r th. I¿rñt
Loñ ¡he date oñ wh¡ch your accouñt lvas deb¡ted. Your ngh$ ¡egard¡ng the

38y

Fecha (Dor,4MAAAAi

D¿tE IDDMMWW)

08/'t0t2018

Flrma del deudor
S¡qnature of the Debtar

gemplar para el Acrcedor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofp¿yñcn. Recurrent pawnent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNtMo, 2t 2Sot4MADR|D
Please. return to Creditor addrcst

ión de adeudo directo SEPA

n de domiciliación

00313201

-T +l.lql524l¡00 F +3,19 ¡ J241,¡0 ¡ sa§ .nppúlg.r
llNI¡ A¡r534r4J Clr\.^dñr! DGSFP C01J9{flJl

( \F PARI\ERS DTSECLROS \ REASECI,ROS. S ¡ C.rs¡d. sirlcrñiño. 2

Nombr€ d€l Deudor/es
Ndme of the Debtot(s)

NOELIA ARENAS VILLENA



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Debn lúand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

CNP

206833081 00073500000031 3201

Nombr€ del D€udor/es
Nane of the Debtor(s.)

NOELIA ARENAS VILLENA

Número de cuenra |SAN del Deudor
Account number l&AN ofthé Deblor

ES30 3081 0735 4932 7093 2415

SwlFT / BIC

BC0EESlirM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombra delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflca(¡ón d€l Acreedor

AVTSO IMPORTANTE: Et de¡rdor qu.d¡ ¡nformdo quc, €l ldémifiodor d.l A(rcédor ref.r.n.lado en es¡e M¡ndaro pued¿ dlfer¡r, por el .¡mbio del Códlgo de N€go(¡o (suflo)

tndutdo en el mtsmo, .on .l utlllz lo por ÉlA.reédo. en li gerrÉn de ad€udor S€fA (on tu Eñtid¡d tin¡Eie¡¡, lin qu. .ro ¡mplhu. v¡ri¡cióñ en l¡ identld¡d f¡r(al y/o l.s¡l
d.lmirnlo. nip.rjúldo alguno en los lnt.rc3e3 deld.udor.
t mRrANr NO1CE: rh. d.bto¡ it ¡nfomed .hzt ¡hé above Crcdkot ldet¡lÍ¡q m.y dí|L., by .h¿n9¡n9 .he gut¡ftst Cod¿ (Suftix) ¡n lud.d ¡h..e¡o, w¡¡h ¡h¿t ltéd br ¡lÉ crdLto¡

Nombre dr la call€ y núñ€ro
Strcet Name and nuñberofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cludad
tost¿l Code / ary
280'14 MADRIO

Páís

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ánte la firma del preseñte formulario da Ordcn de Oomiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiere, para ade!¡dár en su cuenta los import€s que se d€veñgueñ como conse<uenci¿ d€ est€ contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

f¡nanciera para cargar en su cuenta los importes d€b¡damente ñolific¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaspguros, 5.A. Como parte de sus dere<hos, €l

deudor está legitimado al re€nrbolso por su ent¡dad €n los térmiños y condiciones del (oñtrato sus(rito con la misma. ta solicitud de reembolso deberá

eféctuarse denlro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (uenta, Puede oblener información adicional sobre sus dereahos én 9u entid¿d

Ay s¡gn¡ng th¡s ñend¿te fom, fou auúon2é CNP PAR|NERS deSegulos y Reaseguros, s,A,to send ¡ns¡ruct¡ons ¡o yout bank ao deb¡¡ youraccou¡¡ the añounls tha¡ a..rue as a retul¡
of th¡s <o¡¡¡2.¡, and ¿lto yú au¡hodze your bank to d¿b¡¡ fou, ¿.cou¡a ¡D ¿..ord¿n.e w¡¡h ¡he ús¡ú.tiont nury noa¡lied l¡oñ CNP PARrNERS d. Segu¡ot y Ré¿sagutut, 5.A. As ped

Írom th¿ d¿ae oi *4tkh your accoun¡ *as debn.d, vout r¡gh¡t r¿gard¡ñg the ñ¿.date ar. expla¡n.d ¡n a ite¡eñe¡¡ th¿t yo! .aa obtaú froñ ytu. benk.

Tlpo de pago: Pago re(urrente
fype of payment.- Recurrent paflnent

Lugar Fecha (DD¡¡L¡AAAA)

DAIE (DDMMWYV

08/10/2018

Ejemplar pan el Deudor

CNP ¡ARTNERS D€SEGUROS Y REASE(;UROS. S A clEriksm.¡dim'ño,11 l30l,r rlADtuD r [sP.\ÑA) F +].lt)15}]llol nn§cipptu 6
RM&M¡3¡i¿6Do4.319.librolqtl.s.l'lélLitod.SEi.d¡dor,foliol9Jhqri'13?30In!lLNlFA2¡5ll3,rJCh!.Adi¡1¡DCSfPC0559-CU0Ul

F¡rma del deudor


